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EXPTE N°:2.292/C.l17
SANCIONADA: 30/11/17
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA: 2.014/HCD/17

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:;-----

ORDENANZA

ARTICULO 1°) MODIFICAR, el Artículo 15° de la Ordenanza 247/94 el ítem
"Abastecedores", el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Sub. Cat. 1
a) Abastecedores mayoristas con depósito de productos Alimenticios

por año 50.000 U.F.
b) Abastecedores mayoristas sin depósito de productos No Alimenticios

por año 50.000 U.F.
c) Abastecedores mayoristas por día 3.300 U.F.

ARTICULO 2°) DEROGUESE, en toda norma que se oponga a la presente.

( ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

~O) TOMEN, conocimiento Secretarias de BLo~ues. Elévese copia al
Departame to Ejecutivo Municipal y demás Depe en ias que
correspond , Comuníq:l;Je·s~:lCYJ!1plid ARCHIVE E.-
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.014/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Calafate, Tierre de Glecieres:


